
CORRESPONDE:
EXPTE. Nº  0376/98

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorizase al Departamento Ejecutivo a determinar el monto de la
inversión y efectuar la obra complementaria del Parque Industrial Planificado de
Coronel Dorrego.-

ARTICULO 2º) Autorizar al Dto. Ejecutivo a:

a- Efectuar la traza de las calles internas del Parque Industrial y su correspondiente
afirmado.-

b- Proveer el alumbrado público del sector.-
c- Construir el alumbrado perimetral.-
d- Ampliar la forestación del sector industrial.-
e- Realizar las obras de cloacas.-
f- Realizar la obras de agua corriente.-
g- Extender la red de gas natural.-
h- Instalar puesto de transformación eléctrica.-

ARTICULO 3º) Dicha inversión deberá ser afectada a la partida FINALIDAD 3 -
PROGRAMA 8 – “TRABAJOS PUBLICOS”.-

ARTICULO 4º) La previsión presupuestaria, deberá ser afectada a tres ejercicios como
mínimo.-

ARTICULO 5º) La primera etapa deberá realizarse en el ejercicio 1999.-

ARTICULO 6º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Octubre 8 de 1998.-

Registrada bajo el número: 01663/98


